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COMPAÑIA DE RESPORX- 

SABILIDAD LIMITADA 

"YISNBOBILIARIA MENDOCINO CIA, UPDA.,* 

a AYACT. 4 

an - | República del Ecuador, hoy día Martes tres de Diciembre de 

| SS es E 

  

yor de edad, domiciliado en esta ciudad. Carlos de la Rosa 

Pinto, ecuatoriano, casado, empleado, mayor de edad, domícilia- 

    

do en esta ciudad; Sogundo Andirés Povoda Chávez, ecuatoriano, A 

casado, empleado, mayor de edad, domidliado en esta ciudad; 

Luis Vicente Múlloz Fuentes, ecuatoriano, cusado, empleado, mi 

yor de edad, domiciliado en esta ciudad: todos por sus pro 

pios derechos, capaces para obligarse y contaatar a quienes 

de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados 

de esta oseritura de Constitución de Compañía, y a la que pro 

coden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

  

  

  

O e a o presentan la mindta dal tenor siguiente. —-—--——= 

S*eEQJZJO O OR NOTARIO. Sírvase autorizar 

    

23 en el Rogistro de Escrituras Públicas a su cargo una por la 

24 ¡que conste que es voluntad de los suscritos constituír como 

25 ¡n efecto constitufmos una Compañía de Responsabilidad Limita- 

  

26 ¡Ja de naturaloza Civil, contenida en las siguientes cláua 

PRA IOM OE RA: COMPARE €XIEXAT E $.- Compa- 

28 [recen al otorgamiento de la presente oscritura y contratan la 
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g | Su voluntad el asociarse y colecbrar el presente contrato de 

, Compañía de naturaleza civil, para los fines que luego se 

  

11 las estipulaciones constantes en este instrumento y en los si 

1 | guientes Estatutos Sociales.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA DE - 

13 RESPONSABILIDAD LIMITADA DE NATURALEZA CIVIL * INMOBIATARIA 

  

15 

16 

17 

18 

  

19 

  

20 

   
   
   

21 

79 ¡en el futuro adquiera la Compañía para incrementar sus capita 

23 les sociales.- Eventualmente podrá constituir dideicomisos y 

24 [usufructo sobre sus bienes con sujeción a las dispo 

25 del Código Civil y si así lo resuelve la Junta General de Ac- 

25 ¡Cionistas.- 

97 celebrar. actos y contratos civiles parmitidos por las loyes y



fundar o constituír socicdados aún fusior O transforurrsa 

    

con/en otras. todo ello sin perjuicio de poder realizar nego- 
  

cios, actos y contratos pemmitidos po A cayos dea ECHO 

y relacionados coa el objeto de la Compañía.- A la Compañía 
  

. 
a £3 Oranib O GUarca a 20) O A 0 A A CIA RAE UI CA RCN 00 O O 2 Sa 

ARTICULO TOE RR CERO: -DOMmMICIZDIO:,- 

El domicilio principal de la Compañía se lo fija en la ciudad 
  

   
. Provincia del Guayas, República del Ecuadox 

ía podra establecer Sucursales o Agencias en - 
    

cualquier otra ciudad del Ecuador o del Extranjero, por re 

  
  

solución de la Junta Goneral do Aecionistas. "== 

AR ULO C_UARFO-PLAZO ..- El plazo 

de duración de la Compañía será de cincww nta años que se con-     
arán a part. a la f£ocha de inscripción de esta escritura. 

en el Registro Mercantil.- El plazo podrá ser aumentado o dís- 

minuido y la compañíía podrá CGisolverse o liquidarse, aún antes 

    
  

  

  

  

de expirar dicho plazo si así a 

Socios de la Coupañía, A. T_1           
    

   

     

    
   
   
   
   

   

   

A 201 Ss de DOSCIENTOS MYT. SUCRES, ( $ 200,000,00). representado 

DN por doscientas participaciones de UN MIL SUCRES cada una, 
  

    
merada del cero cero uno al doscientos.- Los títulos 

ticipaciones que podrá contener una o más de ellas llevarán 

  

A DEI mM LADO: nara se 

23 
  

  

24 | las especificaciones exigidas por la Ley, debiendo sor auto- | 

25 | Zizadas por las firmas del Presidente y del Gerebte de la 

06 pañía O por quienes hagan sus veces. - Cada participación da- 
  

  

rá derecho a voto en la junta General de dios en propore 

á su valor pagado. -Toda participación liborada oquiveidrá a 
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y Un voto.- La transferoncía do dominio de las participacio- 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

en uno de los periodicos de mayor circulación de la ciudad 

de Guayaquil, y una ves que havan transcwerido treinta días 
  

a partír de la focha de la última publicación. -- 

a R CUno 3» 

GENERATD .- La Junta Goneral de Socios, legalmente 

tomadas de conformidad a log Estatutos y a la ley, son obli- 

gatorias para todos y cada uno de los socios, hayan concurri 

  

  

  

  

tir con voz y voto a las segaiones de Junta General, salvo 

limitaciones establecidas en la Loy de Compañían.- Las reso- 
  

luciones de la Junta General, con las excppciones previstas 
  

en la ley serán tomadas por mayoría de votos de los eosios 

presentes.- Los votos en blanco y las abeboncionos se sumarán 

    
2, | 2 la myoriía.- AR YT ICU_JD_O OCA VO :- 

e DEIA a Y__ SESIOBES DE JUNTA GENERAL. La cita 
2 

  

 



004 A 3 e 
ción o convocatoria a Junta Gencral, sean éstas ordinarias o 

      

  

   

                  

     

  

     

  

   
    

     

xfraordinarias, la hará el Presidente o el Gerente de la 
  

  

días 4 la focha señalada para la sosión.- En las convocato- 

rias deberá expresarse al objoto. lugar, dia y hora de la 

nión, Sin embargo, no será nocesario la publicación la 

prensa y se entenderá convocada y válidamente constituída la 

  
  

  

  

Junta, cuando estuvicren presantes la totalidad del Capital 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

DEJDA REPRESENTACION .- Todo cosio puede 
—-+ 

  

  

  

  

hacerse representar en las sesiones de Junta General por otro 
      

socio o por persona extrafia con las limitaciones legales. mo- 
  

diante carta dirigida al Presidente de la Junta General. -——-— 
  

    

Cuando haya varios propieterios de una misma participación, 

-- | éstos deborán nombrar un representante común para el ejerci- 

    

  

    

: cio general que la comepa y si no sa pusieran de acuerdo el 

  

    
    

  

  

  

  

     

    
    

  

tes    .- La Junta General no podrá considerarse legalmente cons- 
  

26 | tituída, para deliberar en prinera convocatoria, si no está 
    

representada por los concurrentes a ella por lo menos la mí- 

tad del Capital Social pagado, salvo los casos en que la Ley 

  

 



  

  

  

  

11 | Ebo de la Ley do Compañías vigante.- Las actas podrán ser a 

12 | Probadas en la respectiva sesión y serán asentadas en el Libro 

  

    

  

  

  

         



vaDe 

13 
  

    

22 

24 

25 

6 ción lagal y judicial de la misma con todas las facultades que 

e pecialmente las contenidag en el artículo cincuenta del Código 

  

blecimiento de sucursales o agencias dentro o fuera del país 

£) Acordar la disolución de la Compañía antes del vencimiento 

  

  

del plazo o prórroca, rostringir el plazo de la misma; Ble- 

gir liquidador o liquidadoros de la Compañía: y. 3) Resolver 

  

  

cualquier otro asunto rolacionado con los mogocios de la Com- 
  

pañía cuya facultad para resolverlo no estuviere atribuída en 

estos Estatutos a otro funcionario.- _A_R_Y IS. EZRO 

  

  

funciones y podrá ger reclegido indefinidamente .- En su falta 
  

será rocmplazado por ei Gerente. - Corresponde al Presidente 

de la Compaíiía presidir las Juntas Generales de Socios; ' firmar 

conjuntamente con el Gerente los cortificados provisionslos 

  

  

Junta General, vicilar la marcha y nococion de la Compañifa- 

suscribir con el Secretario todas h actas do las zoalones Y, 
  

cn general ojorcor todas h lorig atribuciones y debefes que 
  

por la Ley o los presantes Estatutos que lo estuvieren enco an 

  

dados.- A E LEULO DECIHO ERCER : 
. : 

2 AD MINISTR Ba : REDRESoO 
ES 

  

  

- Busrará cinco años an 

“a ejorcicic o de mo funciones. y podrá : sor roelogido indefini- 

Correspondo al Geronte de la Compañía la ropresonta— 

  

damente, -- 

    

    

  

  

  

para los mandatarios y procuradores determina las leyos y es- 
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de Procedimionto Civil.- 

la Junta Gonaral los informes y momorias sobre la miurcha de 
  

la Compañia y los que de manera ospecial como Administrador 

  

ción de la Compañiía: nombrar y romover a los emploados. abra- 

ros y uá3 persanal de la Compañía y fijar sus sueldos y sala- 

  

  

rios, girar, susodbis, aceptar, protestar, endosar, pagar, ae- 
  

  

der y evaliszar letras de cambio, 

crédito bancario dentro y fuera del país, hacer dopósitog an 

ella y retirar verte d total en dicho depósito mediante che- 

que, libranza o cualquier otra ferma quo astimare conveniente: 

  

  

  

brar cualcuier ciase de actos o contratos relacionados con los 

  

  

  

  

tener la calidad de Accionistas de la Compañía durará cinco 

años en el ejercicio de gus cargos y podrán ser indefinidanmon 

_ 
te reelegidos. PE 2. ERA: SUECRIPCEIOM 

DEM CAPRIZAL.- Al momento do celebrarse el presonte 

contrato cl Capital de la Compañía se ancuentra integramente 

  

  

    
7g | Suscrito y pagado de la nanora y proporción siguiente: Carlos 
 



Cabezas Garzón ha suscrito do cincuenta icipaciones /    

  

   
   

   

  

  

de UN MIL SUCRES cada una; Carlos de la Rosa Pinto, ha suscri 

to y pagado cincuenta participaciones de UN MIL SUCRES cada 

  

  

una: Senundo Andres Povada Chávez, ha suscrito y pagado cin- 
  

cventa participaciones de UN MIL SUCRES cada      
   

   
   

  

   

  

Vicente Muñoz Puentos, suscrito gado cincuenta 
    

paciones de UN MIL SUCRES cala una, quedando en esta forma 
    

suscrito y pagado todo el Capital Social de la Compañía, Deja 
  

mos constancia asi”. mismo que el Capital indicado de la Compa 
  

fía está depositado en el Banco Industrial y Comercial confor 

me consta del respeativo certificado extendicdo.- Agregue -uUs- 
  

ted señor Notario, para la validoz de este instrumento, las 
    

demás cláusulas de Ley.- firmado.- Alejandro Ponce Henrí 
    

Abozgado.- Registro número ciento noventa y cuatro.- Hasta - 
  

  

aquí la minuta que queda elevada a Escritura Pública.- Que- ] 

  

dan agregados a mi Pegistro formando parte integrante de la 
      

presente escritura El Certificado de Integración Bancaria - 
    

  

  

comprobantes de pago de impuestos para los Colegios sacionales 

"Aguirre Aba3" y "Dolores Sucre", Carátula Judicial, Fiscal | 
    

de Timbres.- Leída esta escritura de principio a fín, por mí, 
    

  

   

  

av Mot | ey Notario, en alta voz, a los comparecientes, éstos la a 
e A   

  

24 unidad de acto y conmigo, Boy * Firmado.- Carlos Cabezas G.=.| 

25 Ta a-—as Gadania AUDIO Caro myave “naro dos 

261 einta y siete mil trescientos die hveve.,- Cáac A Tributa- 
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Tributaria número: cuatrocientos noventa y dosmil doacientos 

3 | Setenta y cinco.- firmado.-Segundo Andres Poveda Ch.- Cédula 
  

de Ciudadanía número: cero nueve- cero ciento noventa mil - 

5 | Ochocientos veintiocho.- Cédula Tributaria número: cero cero 
  

nueve mil quinientos ochenta y seis.- firmado.- Luis Muñoz F., 
    

Cédula de Ciudadanía número: cero nueve - cero ciento noventa 
  

mil ochocientos treinta y cuatro.- Cédula Tributaria número: 
  

  

cero cuarenta y cinco mil noventa y dos.- El Notario.- firma- 
    

10 do.- L. Game Peña. DOCUMENTOS HABILITAN 
  

21 TES _:- "BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL,- Guayaquil - Ecuadpr. 
  

1 | Certificamos: Que en este Banco se encuentra depositado, en 

13 [ Una "Cuenta de Integración de Capital "para la Compañia Civi 

14 | INMOBILIARIA MENDOCINO CIA LTDA., que se está constituyendo 

15 la suma-de DOSICIENTOS MIL SUCRES,que representa el aporte de 
  

16 los siguientes socios: Señor Carlos Cabezas Garzón, que ha 

17 | Pagado cincuenta mil sucres; señor Segundo Andrés Poveda Chávez 

18 | Ue ha pagado cincuenta mil sucres; señor Kuis Vicente Muñoz 

  
  

21 
  

22 
  

23   

24 
  

25 
    

26 

77 | cepto.- Certificado que lo solicito para formación de compañía 
    

28 | Hecho, que 3e me devuelva originales.- IA JEFATURA DE RECAUDA, 
  

       



    

     
    
    

  

  

  

¿ | Tributaria número ciento noventa mil trescientos noventa y sie de 
  

te no adeuda impuestos en cesta Jefatura a la fecha.- Guayag 
  

7 CIAO. ALI Valádotzo aval as 1 

g ¡A e , , D 

g | del Guayas.- Hay un Sallo' .- "SEÑOR JEFE DE RECAUDACTONES DK 

y [SUAYAS .- Sírvase autorizar a quien correspanda que al páá de 
    

10 |presente se extienda un certificado en el sentido de q 

el señor Carlos de la Roda Pinto, es o no deudor al Fisco po: 
  

  

a 1% a z (414,831 CALL ES RAS 

  

  

 



4 las de Identidad número cero nueve - cero ciento noventa mil 
  

ochocientos veintiocho y Tributaria número: cero cero nueve 
  

míl quindentos ochenta y seis no adeuda impuestos en esta - 

4 ¡Jefatura a la fecha,- Guayaquil. a diecinueve de MNouviemira — 

  

  

  

    

  

  

  

   



  

GOs -7 

  

     

       

   

    

  

  

uno uno uno dos siete cero cero cuatro.- Rubro Salud.- 

Diez Suecres.- Total Mil Doscientos Ocho Sucres Cincuenta — $ 
  

cres.” firmado.- Jefe de Recaudacioneg o Recibidor .- ay un | 
  

  

sello” .- "COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL “AGUIRRE ABAD" _——— 

DO ly E ns UK he” NUBSrO cie O Vela ACTO Y 10331 ere Mr ot To a E is 

  

tos veintiséis.- Recibí de Mandocino Cía. Ltda., la suma de   
  

Cuatrocientos Sueres por concepto del impuesto a favor de - |   
los Colegios “Aguirre Abad” y "Dolores Sucra".- Dos por Mi1        

     

Cuantía - de Doscientos Mil, Sucres.- Notaría Octava.- 
  

  

    
  

na Fia copia día sl OTE cua consta en e raro» E": * 

año mil novecientos setenta y cuatro.-En fe de Élto o 
        

    

aga SEGUNDA CNIPTA (STE SELIO IED), o (SEN URRACA 

seis de mil novecientos setenta y cuatro,- EL NOpf 

  

  

e E UN > os Pan 

£ aro "UADOR : NS Y 1 

23 a A AN ll 

24 a 
  

25 
  

26 
  

27 

28 
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1 13 T 
4 PIETG:1us -.. cum dámiznso + lo ord-1edo por <i ssibr Jasa —— 

  

12 iz . ¡e : Cs m sn emm ... ON uariinez 

a A 52 RETARÍO 
13 A cda a ¿e jade Cucrio Proviasial Sel 

14 

16 

10 

17 

18 

  

Cortifices Quo de cenfermidad cen cl Artícule 33 dol Código 

lo “emorcio se ha fijado y so mantonará fije per scís mogos baj 

   



y 

£ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

les certificados de  FPogistre Defensa Nacional y 

  

Timbres Fiscales . Guayaquil, Diciembre veinte y 

  

¡e 

  

tros de mil nevecientes setenta y  cuatres.. Regis 

trader de la  Prepicdadio Le cito A*            

  

A e sc


